
VERSIÓN PÚBLICA ■ ART. 30 LAIP

tura, podrá

TRANTE

FORMULARIO AUTORIZADO PARA COMPRAS POR DISPOSICIONES ESPECIALES, DECRETO No. 849

MODIFICACIONES. El Ministerio 
de las obligaciones, siempre

Resolución Razonada, esta Orden de Compra durante el plazo establecido para la ejecución 
uientes: por circunstancias imprevistas, fuerza mavpr o por razones de interés público.
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EL SALVAI.KMC

GOBIERNO DE EL SALVADOR
UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS (Decreto Legislativo 849)

LUGAR Y FECHA:
Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 

15 de diciembre de 2023.
ORDEN No.:
ODE/070/2023

REFERENCIA: "SUMINISTRO DE MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE ARQUEOLÓGICO TAZUMAL"

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT
CLAUDIA VERÓNICA AZUCENA MAYORA

No.
CÓDIGO 

ONU

CÓDIGO 
PRESUPU
ESTARIO

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA PRECIO UNITARIO 

(CON IVA)
VALOR TOTAL 

(CON IVA)

1 31210000 54107 2 Cubeta Pintura acrílica, color Marfil suave, código B5HSA6 $ 217.50 $ 435.00

2 31210000 54107 1 Cubeta Pintura acrílica, color café aroma, código B5NSA53 $ 217.50 $ 217.50

3 31210000 54107 1 Cubeta Pintura anticorrosiva, color negro, estructural $ 120.00 $ 120.00

4 30110000 54111 6 Bolsa Cemento gris Portland (93.5 L) $ 15.00 $ 90.00

5 52150000 54199 6 Unidad Brocha de 4 pulgadas $ 5.90 $ 35.40

6 52150000 54199 3 Unidad Bandeja para pintura, con rodillo y maneral, medida de 9 pulgadas $ 8.90 $ 26.70

7 31210000 54107 1 Rollo Cinta doble cara, rollo de 50 metros $ 67.50 $ 67.50

8 31210000 54107 1 Galón Thinner corriente, con envase $ 12.00 $ 12.00

9 31210000 54107 1 Galón Solvente mineral, con envase $ 13.50 $ 13.50

10 44110000 54114 2 Rollo Tirro arquitectónico, color azul $ 2.90 $ 5.80

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 1,023.40
MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL VEINTITRÉS 40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

JUSTIFICACIÓN: El insumo requerido es necesario para la realización de trabajos de mantenimiento de la infraestructura ubicada en las instalaciones del Parque 
Arqueológico Tazumal.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

GARANTIA: cambio de los bienes que al 
momento de la entrega presenten defectos de 
fabricación, vencidos entre otros.

TIEMPO DE ENTREGA: 5 días calendario, posterior a la fecha que El 
Suministrante reciba copia de la Orden de Compra autorizada. Una sola 
entrega.

FORMA DE PAGO: Un sólo pago con 
crédito a 60 días calendario.

LUGAR DE ENTREGA: El suministro deberá ser entregado en las instalaciones del Parque Arqueológico San Andrés, km. 32 1/2 de la Carretera Panamericana 
que conduce al Occidente, Ciudad Arce, La Libertad Centro.(Antes de enviar los suministros al lugar de entrega favor comunicarse con el supervisor de la 
Orden, al teléfono: ^^^^^|con el objeto de coordinar la entrega.)
DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar dentro de los 5 días hábiles del mes siguiente a la prestación y 
recepción del servicio, Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA, NIT 0614-170118-113-6, Acta de Recibido de 
conformidad y Copia de Nota de Garantía.
(El Ministerio de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido 
el suministro de conformidad.)
SUPERVISOR(A) DE ORDEN DE COMPRA: El supervisor de esta Orden de Compra será: Edward Orlando Posada Martínez, Técnico de la Unidad de

DOCUMENTOS. Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien o Servicio, b) Ofertas de las empresas, c) Garantías, (si aplica), y d) otros Anexos.






